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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
VICEPRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

O R D E N  de 29 de abril de 1939 
determ inando la cuantía de los 
haberes que han de percibir los 
f i in : ’onarios civiles som etidos a 
depuración durante el tiempo 
que ésta se efectúa.
Excmo. Sr.: Con o b j e t o  de 

vitar t  da duda respecto a» la 
uan tu  de los haberes que han de 

^ercibA los funcionarios civiles 
ometiilos a depuración durante el 
empo en que ésta se efectúa, es- 

s» Vicepresidencia, teniendo pre- 
ente lo dispuesto en las instruc- 
iones aprobadas por la Jun ta  de 
)efensa N acional  en 24 de agos- 
o de 1936, respecto al personal 
ivil, y  con deliberación del C o n 
ejo de Ministros, h a  tenido a bien 
iisponer:

A rticulo único .—Los funciona
dos suspensos de empleo, con 
a ’reglo al articulo 8.2 de la Ley 
le 10 de febrero último, tienen 
lerecho a la mitad de su sueldo 
ictivo, que se reclamará por el ha- 
d l i tad i  correspondiente, mediante 
rormalización de nómina.

D ios  guarde a V. E. muchos 
mos.

Burdos, 29 de abril de 1939.— 
Año d :  la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA

íixemos. Sres. M inistros de todos 
los Departamentos.

MINISTERIO DE JUS
TICIA

O R D E N  de 13 de abril de 1939 
designando Ju e z  In structor p a
ra los expedientes derivados de 
las in form aciones in stru idas a 
los funcionarios de este D e p a r
tam ento presentados en B arce
lon a .

D e  conformidad con lo d ispues
ta en el artículo 6.2 de la Ley de 
0 de febrero último, dictando I

normas p a r a  la depuración de 
de funcionarios,

Se acuerda» designar a don S a 
turnino López Peces, Jefe  de A d 
ministración de primera clase del 
Cuerpo Técnico de Letrados, para 
que instruya los expedientes que 
¿e deriven de las diligencias de 
información tram itadas a los fun
cionarios del Cuerpo Técnico de 
J etrados y del Cuerpo Técnico 
Adm instrativo que hicieron su 
presentación en Barcelona al li
berarse dicha ciudad, facultándo
le para designar, de entre los F u n 
cionarios de ambos Cuerpos, cuya 
depuración haya sido resuelta sin 
imposición de sanción, el Secreta
rio que haya de auxiliarle en las 
expresadas tramitaciones.

Vitoria, 13 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento,

O R D E N  de 25 de abril de 1939 
designando Instructor para la 
depuración del personal de P ri
sion es en M adrid  a don M anuel 
D ía z  D uque.

limo. Sr.: Para continuar la tra
mitación de los expedientes de de
puración de los funcionarios de 
Prisiones que han prestado servi
cio en las provincias de M adrid ,  
Toledo, Cuenca y  G u ada la ja ra ,  en 
tanto que pueda actuar el Instruc
tor designado al efecto, don F ran 
cisco Fernández Ladreda  y Noce- 
do, im pedido de hacerlo en la ac
tualidad a causa de un accidente, 
este M inisterio se ha servido n o m 
brar para la práctica de tales dili
gencias, con el mismo carácter de 
Instructor y  con arreglo al artícu
lo tercero de la Ley  de 10 de fe 
brero próxim o pasado, a do*n M a 
nuel D íaz  Duque, Subd irector-A d
m inistrador e Inspector Central de 
Prisiones, quien limitará su ac tu a
ción a los expedientes de los fu n 
cionarios inferiores en número 
dentro de su  categoría  y  lo s  per
tenecientes a las categorías y  cla
ses inferiores y designará nara

ejercer el cargo de Secretario de 
los procedimientos que tramite a 
un funcionario de su  confianza 
que no haya de someterse a la d e 
puración de su conducta»

Lo digo a V . I. para  su  cono* 
cimiento y  demás efectos.

D io s  guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 25 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria.-

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Tefe del Servicio Ncxio- 
nal de Prisiones.

O R D E N  de 26 de abril de 1939 
sobre■ suspensión de procedi
mientos civiles, de carácter con
tencioso , en los que hayan in- 
tervenido funcionarios al serv i
cio de la dom inación ro ja ,
limo. Sr.:  C on su m ad a  con la 

victoria la unificación, en toda su  
integridad, del territorio Nacional,  
ha llegado el momento de abordar 
y resolver los problem as que sus* 
cita la ilegitimidad de la jur isd ic
ción ejercida por los pseudo  T r i
bunales de las zonas que han p a 
decido ba jo  la dominación roja.

La  solución jurídica de los con
flictos entre las situaciones de he
cho. de realidad indiscutible, v fa 
ineficacia legal de la»s mismas, 
ocu pa  la atención del Gobierno, 
desde que las zonas en rebeldía 
fueron rescatadas y  pacificadas; 
pero no hubiera s ido  oportuno 
dictar disposición alguna mien
tras la m aldad  roja, en su crimi
nalidad  habitual, pudiera frus
trarla.

R esultado de detenida m edita
ción es la Ley que m uy en breve 
será publicada;  pero en tanto lle
ga este momento, es necesario 
adoptar  una m edida suspensiva 
oue, sin lesionar los derechos de 
1 o s contendientes, garantice el 
ejercicio de los recursos que por 
¡a Ley en provecto se establece
rán.

E-> su consecuencia, ordeno: 
A rticulo prim ero. — Q uedan ¿n 

suspenso, con efecto de retroac
ción al primero de abril del aña 
en curso, todo s  los procedimicn-
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tos  civiles de carácter contencio
so, incoados, decididos o en trá
mite de ejecución de sentencia, 
sea  cualquiera el g rado  jurisdic
cional en que se encuentren, 
cuando hayan intervenido en ellos 
funcionarios al servicio de la d o 
minación roja

A rtículo segundo.—-A  ios efec
tos del artículo 554 de la L ey  de 
Enjuiciamiento civil, se declara 
existir fuerza m ayor  interviniente

A rtícu lo  tercero . — L a  suspen
sión que por esta O rden se im
pone, cesará de derecho por  la 
prom ulgación de la Ley  anuncia
da  ‘ obre invalidez de las actua
ciones practicadas con posteriori
dad  al 18 de julio en territorio 
rebelde.

L o  que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos.

D io s  guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria, 26 de abril de 1939.-— 
rA ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Subsecretario de Justicia.

.O R D EN  de 27 de abril de 1939 
acordando am pliar ¡a Com isión  
conferida al Ju ez  In structor de 
los Luncionarios de este M in is
terio presentados en M adrid .

l imo. Sr.: Por Orden de 12 del 
corriente mes d e .a b r i l  fué desig
n ad o  el Jefe  de Sección de primera 
clase del C uerp o  técnico de L e
trado s  de este Ministerio, don 
Fernando M eana y Medina, para 
que, como Juez instructor, l levas :  
a efecto las diligencias in form a
tivas e instruyese, en su caso, los 
expedientes oportunos relativos 
la  depuración de los funcionarios 
de los C uerpos  técnico y  técnico- 
adm inistrativo de este D ep arta 
mento que efectuasen su presen
tación en M adrid ,  con arreglo a 
lo  dispuesto  en la Ley  de 10 de 
febrero del corriente año, y  ex is
tiendo también personal pertene
ciente al C uerpo  auxiliar, a los 
servicios especiales y al C uerpo  
Subalterno que dependen, asim is
mo, de este Centro,

Se acuerda ampliar la comisión

conferida al referido don Fernan
do M eana y Medina, por  la O r
den citada de 12 del corriente, 
para  instruir las diligencias in for
mativas y  expedientes oportunos 
respecto a ia depuración de los 
funcionarios pertencientes a los 
aludidos C uerpo  auxiliar, servi 
cios especiales y  Personal s u b 
alterno que efectúen su presen
tación en M adrid ,  con igual facul
tad de designar Secretario.

D io s  salve a E spañ a  y  guarde 
a V. I. m uchos años.

V itoria , 27 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio,

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N  de 29 de abril de 1939 

creando el In stitu to  Superior de 
Enseñanza e Investigaciones S a 

nitarias.

D es 1: la iniciación del Glorioso 
Movim cnto Nacional viene sien
do la Sanidad  preocupación del 
nuevo Estado, como lo demuestra 
la creación de la Fiscalía de La 
Vivien la, y del Patronato N a c io 
nal Antituberculoso, las declara
ciones contenidas en el Fuero del 
Trabato, el establecimiento d-d 
I n s t i t u í  N acional de la Vivienda, 
la intensificación de los Servicios 
de Sanidad y Beneficencia, cum- 
p l ien d ) así la prom esa hecha *1 
constituirse el Gobierno Naciona» 
al decir que: '‘ Precisa acometer la 
empresa de saneamiento moral y 
material de todo el pueblo espa
ñol, ne:esitando hasta el máximo 
de una auténtica política cultural 
y san rar ía ,  que por medio de «os 
médicos y maestros borre cuantos 
gérmenes enfermaron la mente v 
la salud de un magnifico, proba
blemente único, material humane 
y sien le la inspiración del C au d  
lio contenida en sus palabras al 
iniciarse el A ñ o  de la» V icto ru ,  

ip r o m ^ u n d o :  “ La paz, la Sanidad  
lia  sathh.cción del trabajo y 1*

produ;rjv idad  elevada al grado 
máximo, la cultura, la seguridad 
de la vida familiar” .

T erm m ada victoriosamente U 
guerra, llega» el momento de orien
tan una seria política sanitaria, 
que, d sminuyendo la m ortaliaad 
general, y especialmente la in fan
til, coidyuve a la resolución del 
probhm a demográfico español

P a n  ello, aparte de m ejorar :a 
organización de los Servicios cen
trales de Sanidad y sus órganos 
periféricos y de conseguir la co-c- 
b o r a e r n  de cuantas instituciones 
en E sp iñ a  a trasvés de Sanidad  y 
Beneficencia municipal, provincia* 
y nacional tienden al mismo fin, 
se req uere  coordinar las institu
ciones centrales donde se lleven 
a ca»b) los trabajos de investiga
ción de índole sanitaria y la pre
paración técnica del personal que 
haya de desarrollar el program a 
sanita. 'o  del nuevo Estado, insti
tuciones existentes en la actuali
dad, p.‘ro dispersas e inconexas.

Hab* nido sido destruidos esta- 
blecim‘ ¿rtos como el Instituto N a 
tional de Sanidad, el del Cáncer 
y la Escuela de Puericultura y 
aconsejando la economía la fusión 
de estos Centros con otros que 
por foreúna se ha»llan en M adrid  
en buc-ti estado de conservación, 
urge a 'om eter esta empresa, que 
tendrá como consecuncia una m a
yor eficiencia y una reducción de 
gastos, dotándoles de servicios au
xiliares y de administración co
munes a todos.

En tal sentido este Ministerio 
ha t e n ^ o  a hien disponer:

A rtícu lo  prim ero .—Se estable
ce en M adrid, en los terrenos que 
este Ministerio actualmente p o
see en Chamartín de la Rosa, el 
I n s t i t u í  Superior de Enseñanza 
e Invest :gaciones Sanitarias (I. S. 
E. I. S ) que estará integrado p ) r  
los s i l e n t e s  servicios:

a) El H ospita l  Nacional de 
Infecc'.obos.

b) La  Escuela Nacional de S a 
nidad.

c) La Escuela Nacional d e 
Pueric ’r.iura.

d) La* Escuela N acional  de Ti- 
siología.

e) Escuela N acional de Enfer
meras e Instructoras Sanitarias.
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f) El Inst i tuto Nacional  de 
Higiene.

g) El ( ' ent ro  de Lucha contra 
c! Cáncer.

h)  El Larque de Sanidad,
: los cuales podrán  añadi rse en lo 
sucesivo los servicios que la ex
periencia enseñe que deben au 
mentarse.

Artículo  segundo.— Por  la Jefa
tura* del Servicio Naciona l  de Sa
n idad se tomarán  las opor tunas  
disposiciones para convert ir  la ac
tual enfermería Victoria Eugenia 
en Cen tro  de lucha contra» el 
Cáncer  en sust i tución del ant iguo 
Inst i tuto Nacional  del Cáncer ,  to
talmente destruido por  la guerra.

Articu lo  tercero.—Por la misma 
Jefatura se procederá en el p la
zo máximo, de un mes a elevar a 
este Minister io un plan de nece
sidades para cons trui r  un nuevo 
Cilicio en los mismos terrenos de 
r .hamart in con destino a Ins t i tu 
to Nacional  de Sanidad,  Escuela 
de Puer icul tura y Parque Sani t a 
rio en sust i tución de los que han  
sido totalmente dest ruidos en los 
terrenos de la Moncloa y de la 
calle de Ferraz.  Con este plan de 
necesidades,  este Minister io proce
derá a anunc ia r  el opor tuno con
curso entre arqui tectos con a r re 
glo a las disposiciones reglamenr 
tarias.

A rtículo  cuarto.. — El Servicio 
Nacional  de Sa-nidad p r opondrá  
a este Minister io la r eglamenta 
ción a la que ha de ajustarse la 
insti tución que hoy  se crea y cu- 
vo funcionamiento ha de iniciar

se con la celeridad que las circuns- 
cias actuales requieren.

Dios guarde a* V. I. muchos
años.

Burgos,  29 de abril de 1939.— 
Año  de la Victoria.

SERRANO SUÑER
Sr. Jefe del Servicio Nacional  de 

Sanidad.

MINISTERIO  DE E D U 
CACION NACIONAL

O R D E N  de 28 d
fac iv í?ndo  al SubseA etar io  para 
el Despacho, por Delegación, de 
los asuntos del M inisterio .
l imos.  Sres.: Pr<ra la máxima 

ra p id e7 en el t rámite y  resolución 
de los asuntos  de este Minister io,  
faculto al Subsecretar io para el 
despacho,  por  delegación,  de aq ué 
llos, c m  excepción de los casos en 
que exista precepto expreso en 
contra,  o por  su importancia  r e 
quieran mi firma.

Dios guarde a VV.  II. muchos 
años.

B u r ;os, 28 de abril  de 1939.— 
Año  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

l imos.  Sres. Subsecretar io y Jefes 
de tos Servicios Nacionales  del 
Minister io de Educación N ac io 
nal.

M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o
C I R C U L A R

O R D E N  de 29 de abril de 1939. 
disponendo que los je fes,  O fi
ciales y  Suboficiales retirados  
que hayan solicitado el reingre
so, remitan nueva declaración  
jurada y  certificados de los ser* 
vicios prestados.
Los Jefes, Oficiales y Suboficia

les, ret i rados extraordinar ios ,  del 
Ejército y de la A r m a d a  que,  al 
amparo de las disposiciones vi
gentes nayz«n solicitado la vuelta 
al servicio activo, y cuyo reingre
so en el Ejército no haya apare
cido todavía en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  deberán 
remit i r  al Minis ter io de De fensa  
Nacional ,  en el plazo improrroga
ble de 15 dias, contados  a part ir  
de la publ icación de la presente 
circular en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  caso de 
que aún no lo hubie ran  hecho,  
nueva declaración jurada,  acom
pañada  de los opor tunos  certifi
cados, si fuese posible obtener los 
en ese plazo, acredi tat iva de la 
total idad de los servicios p re s t a 
dos dur an te  la campaña hasta  el 
fin de la misma,  pu n tua l i zando  la 
índole,  natura leza y duración de

R E L A C I O N

i NONLRES DI: LOS INTERESADOS 
-----

Parentesco con 

los causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
per tenecían  los 

causantes

i

lCLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES £

í
{1

jj D o n  Sergio Fernández Ig le s ias . Huér fano. . Carab iner . Sargento.  D.  José  Fernández  M ej u to  ......................

Sí Do ña  bel La M u ñ o z  Rebol lo ... 
Ol impia  Mar t ínez  Pedrajn

Huérfana . .  
Idem. . .  ...

i

A r m a d a  .r, 
I n f a n t e r í a .

Pr imer  Condtb le .  D .  Ju an  M u ñ o z  Pcr iany  .........
Teniente  D.  J oa qu í n  Mar t ínez  Lu que  ....................*

; ” Mar ía  del Carmen  M a r t í 
nez A l m o y n a .......................,

María Luisa Mar t ínez A 1 j
mo y n a  ....................................

1 ” Elisa Mar t ínez  Almo yn a . ,  I 
|  Don Tcs.ús Mar t ínez Al moyna . . .

f H u ér fa n o s  

¡
Caballería. Tte.  Coro ne l  D,  Miguel  Mar t ínez  Fernández ...
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los  m i s m o s ;  elementos éstos in
dispensables para poder  dictar re
solución, ya que, de acuerdo con 
el D ecreto  de 8 de enero de 1937 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  núm. 83) y O rden  de 28 
de enero del mismo año ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  núm. 101) el re
ingreso en el Ejército no se c o n 
cede con el fin de satisfacer c o n 
veniencias particulares, sino con 
el de recuperar para el Ejército 
y  la A rm a d a  los Jefes, Oficiales 
y  Suboficiales que por su aptitud 
física, entusiasmo profesional, ca
pacidad técnica y actuación d u 
rante la campr*ña puedan p r e s a r  
aún valiosos servicios a España 
c o m o  soldados.

Burgos, 29 de abril de 1959.— 
A ñ o  de la Victoria .

DAVILA
A g re g a d o s  Militares

O R D E N  de 29 de abril de 1939 
señalando h aberes al A g reg a d o  
M ilitar a la Em bajada de E s
paña en  París, T en ien te C o r o 
nel de Estado M a y o r  don A n 
ton io  B arroso Sánchez G uerra .

El Teniente C oron e l  de Estado 
M a y o r  don  A n to n io  Barroso Sán
chez G uerra , que ha sido nombrar- 
do por el Sr. M inistro de A sun tos  
Exteriores, a propuesta del Estado 
M a y o r  del Cuartel General de 
S. E. el Generalísim o, A g re g a d o  
M ilitar  a la Embajada de España 
en París, deberá percibir, mientras 
desempeñe tal cometido, el total

de los h:»beres y emolum entos que 
le correspondan  por dicho carg j ,  
incluso los gastos de representa
ción en oro, con el coeficiente es
tablecido para el cargo de los de
más derechos en Francia.

Burgos, 29 de abnl de 1939 — 
A ñ o  de la Victoria. DAVILA

C o n d e c o ra c io n e s
O R D E N  de 28 de abril de 1959 

au torizand o al G en era l don  
Luis V aldés C avanilles para 
usar sobre el u n iform e la M e 
dalla de O ro  de ¡a C ru z R oja  
Española.

Se autoriza al General de D iv i 
sión don Luis Valdés Cavanilles 
para usa*r sobre el uniforme la 
Medalla de O ro  de la C ruz Roja 
Española, de la que se halla en 
posesión.

Burgos, 28 de abril de 1959.— 
A ñ o  de la Victoria. DAVILA
M edalla de  Sufrimientos p o r  la 

Patria

O R D E N  de 28 de abril de 1939 
con ced ien d o  la M edalla de Su
frim ien tos por  la Patria al G e 
neral don C arlos G uerra Z a g a 
la y  a su esposa.

Se concede la Medalla de Su 
frimientos por la Patria al G e n e 
ral de D ivisión  don  Carlos G u e 
rra Zagala  y a doña Ma»ria de los 
Llanos Pérez Sancho - G ranados,  

ejemplares y abnegados padres

de tres herm anos: d o n  Carlos 
G uerra  Pérez, Capitán de In fan 
tería, vilmente asesinado por  los 
marxistas en Santander el día 27 
de diciembre de 193G; don José 
G uerra Pérez, Teniente de la 
G uardia  Civil , igualmente asesi
nado por los marxistas en San Se
bastián ei día* 30 de ju lio  de 1936; 
y don Eulogio  G uerra Pérez, C a 
pitán de Infantería, fallecido a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 22 de 
septiembre de 1938.

Burgos, 28 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria. DAVILA

Pensiones 
O R D E N  de 14 de abril de 1939 

declarando con  d erech o  a p en 
sión a d o n  Sergio Fernández  
Ig lesias y  otros.
En ' i r tu d  de lo dispuesto en 

el artículo noveno del Decreto  nú* 
mero 92 de 2 de d iciembre de
1936 v O rden  de 21 de marzo de
1937 ( B O L E T I N  O F I C I A L  n ú 
meros 51 y 154), se declara cc,n 
derecho a pensión, con carácter 
provisTnal,  a los com prendidos en 
la unma relación, que empieza 
con don Sergio Fernández Igle
sias y termina con doña A nton ia  
Espinosa G onzález , cuyos habe
res pasivos se satisfarán en la fo r 
ma q u :  se expresa en dicha rela
ción, mientras conserven la apti
tud legal para el percibo.

Burgos, 14 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria. DAVILA.

Q U E  S E  C I T A

Pensión 
anuel que se 

les concede
Gobierno Militar o 

Autoridad que debe 
dar conocimiento o 

los interesados

Leyes o Reglomentos 
que se les aplico

Fecha en que debí em
pezar el abono de la 

pensión
Delegación de Hacienda 
de la Provincia en que se 

les consigna el pago 
Cuerpo o Pagaduría

RESIDENCIA  DE LOS INTERESADOS
s?
era

ü
2=1
£8P a t e t a * Dia Mes Año Pueblo Provincia

í 341,60

r
1 1.250,00

Orense ..........
f  Art. 63 del proyec- 
• to de 20 de mo- 
í yo cíe 1862 y Or- 10 Abril.. .  1939 O r e n s e ................ Celanova  ... Orense .......... A

C á d iz ...............

\ den de 14 oe 
J abril de 1910.

3 Sbre 1933 C á d iz ........ ...  ... S. Fernando. C á d iz ............... B
| 833.33 M álaga .......... ] 15 Octub..  1937 M á l a g a ................ Antequera .. . Malaga ......... C
I '

i

i 2.750,00 La Coruña .. .

R e g  lamento
) del M onte- 
í p ío  Militar. 26 M ayo ..  1938 La C o r u ñ a .......... La C oru ña .. . I.a Coruña .. .

i CH
i

]
i!
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco con 

los cousantes

Armo, C uerpo 
o U nidad a  que 
pertenecían  los 

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o ñ a  C arlo ta  G arc ía  T o le d o  ... Váuda.. ... Arm. Maeséran O p e ra r  o 3.5 D . José Peralta  R e a l ........ . erei ^  k.ti '
" C arm en  M árq u ez  L uque  ... I d e m ......... G .  Civ: . Sargento  D . A le jan d ro  López F ernández  ...

M aría  de la Salud  P rie í  
I n d a n  ••• »«» «.» •« Idem ...  ... E. M. G .

- 4
G ra l  Brigada H -  D. M anue l  R ivero  Balbín ,,,

M a ría  V isitac ión  G ar r ía
A ld ea  ...............................

M aría  Paz G arc ía  A ldea  .. | H u é r f a n a Infan ter ía  . C ap itán  D. B e rn a rd o  G arc ía  de F ru tos  ... m |

”
Ferm ina G arc ía  A ld e a .........
E n riqueta  de M u ro  Z a ro . . . V iu d a ....... Artillería  . Tte. Ciiel. D. C arlos  de la Lama N o ricg a  y Franch

F ilom ena T o rre n te  R om ero Id e m ........... O. Miltres. Oficia! p rim ero  D. Segundo  Lizana Z a n u y  .........
Teresa N ú ñ e z  G onzá lez  ... Idem ...  ... infante?. , . T enien te  D. Emilio G arc ía  O r te g a .........  ... ......... :

Joacmina R avina A gu ir re Id e m ......... I d e m ........... C o rone l  D. Francisco P. Pu ig  Izq u ie rd o  ... ire
D e l f n a  Fal C a m in o  ......... Idem .. . Carabin .:  v S argento  D . M iguel B ernabé B e n e i t e z ..................á

” Teresa Blasco A lo n s o .......... I d e m ........... G .  Civil. . . C o rone l  D. M ario  T o rre s  R i g a l .............................. .
" N a t iv id a d  Fortca  G arr igós Id e m ........... V e te r inar .- V ete r ina r io  M a y o r  D. A lf red o  J im énez Jiménez

Cata lina  L uque  Benítez ... ' I d e m ........... Ingenieros C ap itán  D. M anuel Palm ero  López e ........; ... .v»

A n to n ia  Borrell Bastus  ... I d e m ......... Caballería . T enien te  D  José G o en a g a  Q u in ta n a  ... *.,!
Eloísa B a au e ro  Escudero. íd e m ........... Infantería . Idem  D  M anuel L laneras F e r r e r ......... ... ... ... ..,¡

” Emilia H é r a n d  Fernández. Id e m ........... Td e m ........... C o m a n d a n te  D. A r tu ro  Ruiz V are la  ...................... .
Dole res G onzá lez  G onzá-

Id e m ........... Caballería .
i - 1

T enien te  D. L ibera to  R upércz  M artínez  ...
” Estanislaá A le n to rn  O liva Idem ... E. M .......... T enien te  C orone l  D. Francisco Z am arra  Agustina
" M ar  a V ila  L u Je v id  ... ... *dem... In fan ter ía . Tenictc  D . Celestino  P icón  P rie to  ... .................... 1

Capitán' D . D o m in g o  Pascual M o n tá ñ cz  ... ..." M agdalena  Sintes Palliser.. Id e m ........... Id e m ...........

"
M ercedes Josefa C h a v a l3 

P ied raf i ta  ..........  ............... Id e m ......... Id e m ........... Idem  D. José G arc ía  Bosch ... ..................... . •««
" Juana N a v a s  Ferrer..  ... ... I d e m ........... G . Civil. . . Idem  D  Francisco Sánchez C a n o  ... .....................

Subofic ia l D. Federico P as to r  P a l l a r é s ......... ...........M ercedes M o ren o  Expósito Id e m ........... In fan ter ía .
M C ande la r ia  A lbesa  Albiac Idem ...  ... Id em ........... C o m a n d a n te  D. A m alio  M arti  Ripollés ... ... ... ...)¡

M aría  C ru z  CoJum brí C?n
C ap itán  D . A ta r  asió T o rre s  C h a có n  ... ...  »*.]izano ... ... ... ... »> • I d e m .................... Artillería...

A n to n ia  E sp inosa  G o n z á 
lez

,
1 U C l í l  * • • •

,
i  U  C  l l l  • * ♦ r •

j

O B S E R V A
(A) Se le trasmite la mitad de la pensión vacante por haber contraído matrimonio su hermana doña Rogelia, a quien

su representante legal.
(B) Se le trasmite la pensión vacante por fallecimiento de su madrastra, D.- Dolores Rodrigo Marín, a quien le fué otor i
(C) Se le trasmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña Adela Pcdraja Ruiseco, a quien le fué
(Ci l) Se les trasmite la pensión vacante por haber contraído matrimonio su madre doña Concepción Almoyna Iglesias, á 

lándosc la del que pierda la aptitud legal para el percibo a la de los demás que la conserven, sin necesidad C |

(D) I.a percibirán por partea iguales, acumulándose la correspondiente a la que pierda su aptitud legal para el percibo a
(E) Se Ic concede mejora de pensión, previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas por cuenta del seña

comprobado que el causante fué asesinado por los marxistas en el mes de noviembre de 1956 por su adhesión a

(I) Se les concede el 50% del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que éstos disfrutasen* ^ 

Burgos, 14 de abril de 1939— Año de la Victoria.—El Ministro de Defensa Nacional, P. D .,  El i
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Pensión  
a n u a l q u e  se 

les c o n c e d e
------

Pes<?í::5

G o b ie rn o  M il i t a r  < 
A u to r id a d  q u e  

d e b e  d a r  c o n o c i
m ie n to  a  los in te 

re s a d o s

l.cyes o  R e g la m e n 
tos q u e  se les  

a p lic a

Fecha e n  q u e  d e b e  
e m p e z a r  e l  a b o n o  d e

D o le g o c ió n  d e  Ha-i 
c ie n d a  d e  la  P ro v in - I  
c ía  en  q u e  se le s i 
c o n s ig n a  et p a g o  I 
C u e rp o  o  P a g a d u r ía  j

Pr e s i d e n c i a  d e  l o s  i n t e r e s a d o s M 1
1
V
*

1
H

• a  p e n s ia n

D io  M e *

i

A n o P u eb lo P ro v in c ia

te»»

521,66 Cádiz . . . ■ 2 Aposto 1938 C ád iz................... S. Fernando. Cádiz.
915,41

3.000.00

1.000.00

C órdoba........

A sturias........ I

B urgos..........

D e creto 22 
enero 1924 
(D . O. nú
mero 20).

9 Enero... 

20 D brc...

20 D b re ...

1939

1938

1958

C órdoba.............

O viedo................

Burgos ... ... ...

C órdoba........

Seiorio .........

Burgos .........

Córdoba.

Oviedo.

Burgos ......... D

2.500,00 Zaragoza ... 1.4 Marzo.. 1939 Zaragoza .......... Zaragoza ... Zaragoza.
i

1.873.00
1.875.00

Zaragoza ... 
B adajoz........

1

D e cre to s  d e  H a  
r c ie r .d c  d e  6 de  

m a y o  y 7 agosTo  
1 1931 íDD. OO. 
i núms 101 y 1/7J. 
1

27 Febrero 1939 
12 Febrero 1939

Zaragoza ..........
B adajoz..............

Zaragoza ...
O liv a  de ta. F ro n te ra

Zaragoza.
Badajoz.

2.500,00
898,84

C ádiz.............
A sturias........i

I-
j E s tatuto de 
j C lases Pasi-

, F3 Enero.. 
7 Enero..

1939
1938

Cádiz ................
O v ie d o ........

C ád iz .............
Fe lech es  to ten s j..

Cádiz.
Oviedo.

2.750.00
2.250.00
1.250.00

N avarra ........ '
, Córdoba.. ...! 

Melilla ... ...

[ vas Estado 
L de 22 octu- 
J bre de 1926.

| 18 Enero.. 1939 
23 Agosto 1938 
1 Febrero 1939

N avarra..............
C órdoba.............
üeoovrarj tS3. í:.* (Je Ce«ia

Pamplona ... 
Córdoba. ...|
V i l l a  3 a n |t r ] o . . . .

N avarra .........
! Córdoba. 

Málaga.

Barcelona ...
Idem...............
Idem ...............

1 Octub.. 
1 Sbre ... 
1 D bre...

1936
1936
1936

Barcelona .........
Baleares..............

: Barcelona .........

Barcelona ...
Idem...............
Idem ...............

Barcelona. 
Idem.. ... ... 
Idem.. ... ...

ídem ............... 1 N bre... 1936 Idem.................... Idem ............... Idem.. ... ...
La Cor uña... 
P. Mallorca..

Art. 2.9 del 
Decreto nú-

1 D bre... 
1 Sbre ...

1936
1936

La Cor un a .........
Baleares..............

La Coruña... 
M ahón .........

La Coruña... 
P. Mallorca..

E

(1)
Idem ...............

Idem ...............
Valladolid ... 
Tarragona ... 
Zaragoza ...

1 mero 92 de 
> 2 de diciem- 
f bre de 1936 

( R O . d e l E .  
1 número 51).

1 Sbre ...

1 Sbre ... 
1 D bre... 
1 Sbre ... 
1 Sbre ...

1936

1956
1936
1936
1936

tnaí'tani llacieTJj 4e MaMfl

Baleares ..........
Valladolid ... ...
Tarragona..........
Zaragoza ..........

Idem...............

Idem...............
V alladolid ... 
Tarragona ... 
Fabara .........

Idem.

Idem.
Valladolid.
Tarragona.
Zaragoza.

A lava............. . 1 Octub.. 1936 Alava ... ......... Vitoria ......... Alava.

Murcia l 1 Sbre ... 1956 M u rc ia .............. Cartagena ... Murcia.i

CIONES
b  íuc otorgada en virtud de Orden de de octubre de 1934, y que percibirá, mientras dure su incApncid/id. por ni un.-» de

gada por acuerdo del C on sejo  Suprem o de G uerra y  M arina de fecha 10 de m arro de N 24 (D . O. núm. Co). 

gad a  por acuerdo de la Dirección de la D euda y  C lases Pasivas de fecha 5 de noviem bre de 195^.

quien le fue otorgada por O rden de 10 de abril de 1937 (R. O . del E. núm. 1S9). L a  percibirán por partes iguales, acumu- 
nuevo señalam iento, debiendo cobrar su  porción los menores de edad por m ano de su tutor, 

la de las dem ás que sigan conservándola, sin necesidad de nuevo se ña] amiento.

lam iente que se le hizo en virtud de O rden de 20 de agosto de 1937 ( B .O .  del E. núm. 311-, que queda nulo por haberse 
Alzam iento N acional.

A uditor Jefe de la Sección, Antonio Izquierdo.
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Reingreso en la situación de actividad
O R D E N  de 28 de abril de 1939 

reingresando en la situación de 
actvidad al Teniente Coronel 
de Estado M ayor, retirado, don 
M anuel Estada Solans y  otros 
Jefes del mismo Cuerpo .
Con arreglo a lo dispuesto en 

el Decreto-Ley de 8 de enero de 
1937 (B. O. núm. 83), se rein
tegra a la situación de actividad 
con el empleo y antigüedad que 
se citan a les Jefes de Estado Ma*- 
yor, retirados, que a continuación 
se relacionan:

Teniente Coronel don Manuel 
Estada Solans, con el empleo de 
Coronel y antigüedad de 18 de 
marzo de 1938, quedando colocado 
a continuación de don Juan Beig- 
beder Atienza.

Idem ídem d o n  Luis Molina 
Rodríguez, con el empleo de Co
ronel y antigüedad de 8 de julio 
de 1938, quedando colocado a> 
continuación.de don José Aymat Mareca.

Comandante don José del Cam
po Séneca, con el empleo de Te
niente Coronel y antigüedad de 
10 de diciembre de 1936, quedan
do colocado a continuación de don Félix Pérez Glück.

Idem d o n  Carlos Portolés Se
rrano, con el empleo de Teniente 
Coronel y antigüedad de 18 de 
marzo de 1938, quedando coloca
do a continuación de don Jesús 
Cuadrado Juárez.

Burgos, 28 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA

Subsecretaría del Ejércio

PATRONATOS DE COLEGIOS DE HUERFANOS Y MONTEPIOS MILITARES
O R D E N  de 29 de abril de 1939 

disolviendo los Organismos di
rectivos de Colegios de H uej 
fanos y  M ontepíos Militares de 
la zona española recientemente liberada.
Quedan disueltos cuantos O r

ganismos directivos de Colegios 
de Huérfanos y Montepíos Milita 
res han venido actuando en la 
zona española recientemente libe
rada, cualquiera que sea la fecha de su elección o designación, ha

ciéndose cargo de dichos cometi
dos íntegramente los que se ha
llan constituidos y en funciona
miento por nombramiento de la 
extinguida Secretaría de Guerra o 
de este Ministerio de Defensa 
Nacional, a los que harán en
trega de la documentación y ren
dirán cuentas los primeros, en e! 
plazo de veinte días, a partir de 
la fecha de publicación de esta 
Orden en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO.

Burgos, 29 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

R E C T IF IC A C IO N  DE DES
T IN O S

O R D E N  de 29 de atril de 1939 
rectificando los des'inos asigna 
dos a los Jefes, O d ía les  y Su b
oficiales de las disueltas C om i
siones Clasificadoras de Prisio
neros de Guerra.
Los Jefes, Oficiales y Subofi

ciales que pertenecieron a las 
Comisiones de Clasificación de 
Prisioneros de Guerra, afectas a 
las Auditorías de Guerra de los 
distintos Ejércitos de Ocupación v 
que en virtud de Orden de 27 
del mes actual (B. O. núm. 119). 
pasaban a disposición del Coronel 
Inspector de los Campos de C on
centración de Prisioneros de G ue
rra, se incorporarán para Servicios 
de Tusticia a las Auditorías de 
Guerra citadas.

Burgos, 29 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Destinos
O R D E N  de 29 de abril de 1939 

confiriendo destino al Brigada- 
Practicante D . Isaac Bedoya 
Llanas y  otros.
Pasan a servir los destinos que 

se indican los Brigadas-Practican
tes y Sargentos-Practicantes qu* 
figuran en la siguiente relación: 

Brigáda-Practicante don Isaac 
Bedoya Llanas, del Cuadro Even
tual de la Dirección de los Servi
cios Sanitarios del Ejército del 
Centro, al Equipo Quirúrgico 
C-43.Otro ídem, don Antonio Pla
nas Hevia, del Equipo Quirúrgi
co C-4, al Equipo Quirúrgico del

Capitán Raventós, en el H ospital 
Militar de Gerona.

Otro ídem, don Ignacio Martín 
A lvarez-O ssorio, d e l  Cuadro  
Eventual de la D irección de los  
Servicios Sanitarios del Eiército  
del Centro, al Eouipo Q uirúrgico  
del Capitán Martín Lagos, en V a 
lencia

Otro ídem, don losé Portero Be- 
nayas. de los Trenes H osp itales  
del Fjército del Centro, a los  
H ospitales M ilitares de Burgos.

Sargento ídem don Cándido  
Valencia Anchía, del Cuadro 
Eventual de la Dirección de ios 
Servicios Sanitarios del Ejército 
de Levante, al Hospital M clinue 
vo de Vitoria.Otro ídem don Fé «x Rodríguez 
Ruiz, de los H ospitales Militares 
de Madrid a los Hosp'tales M ili
tares de Burgos.

Otro ídem don pnrioue S in  
Martin Ordax, de h s  H ospitales 
Militares de Zaragoza a los H o s 
pitales Militares de Madrid.

Burgos, 29 de abrí de 1939 — 
Año de la Victoria. El G ene, al 
Subsecretario del Eiército Luis 
Valdés Cavanilles.

C O M I T E  D E  M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Día 30 de abril de 1939
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales: 4

Divisas procedentes de 
exportaciones

F ra n co s.....................    23 80
L ib r a s .........................................  42 45
D ó la res..............................   9 *0
Liras  .........................................  45 15
k o p e c s  su izo s..........................  207
R eichsm ark................ . . .   3 45
Felgas ......................    154
F lo r in es . ................   4 95
E scu d os................................ ......  38 60
Peso moneda l e g a l ................ 2 07
Coronas checas ........ • ... 31 10
Coronas suecas ....................... 2.19
Coronas noruegas ..........  ... 2.14
Coronas danesas ...  .............. 1.90
Divisas libres importadas volunta

ría y definitivamente
Francos .............................. 29.75
L ib ras..........................................  53.05
D ó la res  11 27
Francos su iz o s ..........................  268.75
E scu d os........................ . ... ... 48 25
Peso moneda legal ... ... ... 2.58




